
 

INFOCOMEX 2023-049 

Viernes, 20 de octubre del 2023. 

 

✔️ Procedimiento de otorgamiento de licencias no automáticas de importación de 

decodificadores de señal de televisión satelital 

La licencia no automática para la importación de equipos decodificadores de 

señal de televisión satelital, tendrá una vigencia de 3 meses, que se contarán a partir 

de la fecha de otorgamiento de la misma. Dichas licencias servirán únicamente para 

el fin otorgado, el que, una vez cumplido dará como resultado la caducidad de la 

licencia correspondiente. Se entiende cumplido el fin, cuando se realice el 

embarque de los equipos. 

FUENTE: RESOLUCIÓN No. ARCOTEL-2023-0212 

 

Volver a inicio 

 

 

✔️ Requisitos Técnicos Mínimos que deben cumplir los Equipos de Inspección No 

Intrusiva (EINI) 

La presencia del agente de la Policía Nacional será indispensable para el control 

con los equipos EINI; de modo que, ante su ausencia no se podrá iniciar o continuar 

con el control respectivo, y se podrá efectuar o reanudar el mismo, una vez que se 

encuentre presente. No obstante, únicamente cuando se trate de importaciones por 

vía aérea, si el agente de la Policía Nacional lo considera necesario, podrá 

presenciar las inspecciones de control con los equipos EINI. 

FUENTE: Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0092-RE 

Volver a inicio 

✔️ Procedimiento para la subasta pública de vehículos, maquinaria pesada, equipo 

caminero, naves y aeronaves 

Procedimiento para la subasta pública de vehículos, maquinaria pesada, equipo 

caminero, naves y aeronaves en propiedad del SENAE, por abandono expreso, 
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abandono definitivo, decomiso administrativo o judicial, o por adquisición de la 

propiedad de los bienes con base en cualquier instrumento judicial. 

FUENTE: Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0094-RE 

 

Volver a inicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución No. ARCOTEL-2023-0212 

 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y 

CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES – ARCOTEL 

 

Resuelve expedir: 
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PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE LICENCIAS NO 

AUTOMÁTICAS DE IMPORTACIÓN DE DECODIFICADORES DE SEÑAL 

DE TELEVISIÓN SATELITAL. 

 

Articulo 1.- Objeto.- Establecer el procedimiento que debe cumplirse para que la 

Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones otorgue a los 

solicitantes Licencias no automáticas de importación de decodificadores de señal de 

televisión satelital. La Resolución No. 014-2022 del COMEX, establece que los 

decodificadores de señal de televisión satelital son: los decodificadores satelitales y 

los receptores satelitales FTA.  

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - El procedimiento para otorgar licencias no 

automáticas de importación de decodificadores de señal de televisión satelital, es 

aplicable a:  

 2.1. Personas naturales y/o jurídicas de derecho público o privado autorizadas 

para prestar servicios de audio y video por suscripción o televisión abierta;  

 2.2. Entidades Públicas, Universidades y Fundaciones, que requieran equipos 

decodificadores de señal de televisión satelital para fines de interés social, 

académicos, de seguridad y salud, o de interés general;  

 2.3. Personas naturales o jurídicas, cuya actividad comercial u objeto social 

sea la prestación de servicios de mantenimiento, soporte, reparación e 

investigación del equipamiento para la prestación de servicios de audio y 

video por suscripción o televisión abierta, que se encuentren debidamente 

autorizados en el país.  

 2.4. Personas naturales o jurídicas, cuya actividad comercial u objeto social 

sea la provisión de receptores a los prestadores de servicios de audio y video 

por suscripción o televisión abierta que se encuentren debidamente 

autorizados en el país.  

 2.5. Personas naturales o jurídicas públicas o privadas que requieran importar 

muestras de equipos decodificadores de señal de televisión satelital con el 

objeto de participar en ferias nacionales, internacionales o eventos 

académicos. 
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0092-RE 

 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador  

 

La Dirección General 

 

Resuelve emitir: 

 

CRITERIOS DE APLICACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ART. 9 

DE LA RESOLUCIÓN No. SENAE-SENAE-2023-0057-RE 

 

Art. 1.- Objeto.- La presente resolución tiene como objeto establecer los criterios de 

aplicación para el debido cumplimiento de las condiciones de seguridad física 

determinadas en el Art. 9 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2023-0057-RE de 

fecha 04 de agosto de 2023, mediante la cual se expidieron los Requisitos Técnicos 

Mínimos que deben cumplir los Equipos de Inspección No Intrusiva (EINI), para 
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funcionar en puertos, aeropuertos, zonas primarias, zonas de distribución y pasos 

fronterizos.  
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2023-0094-RE 

 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR  

 

DIRECCIÓN GENERAL 

 

RESUELVE: 

 

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA SUBASTA PÚBLICA DE 

VEHICULOS, MAQUINARIA PESADA, EQUIPO CAMINERO, NAVES Y 

AERONAVES 

 

Art. 1.- Ámbito de aplicación.- El presente documento establece el procedimiento 

específico para la subasta pública de vehículos, maquinaria pesada, equipo caminero, 

naves y aeronaves en propiedad del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, por 

haberse aceptado el abandono expreso, declarado el abandono definitivo, dispuesto el 

decomiso administrativo o judicial, o haber adquirido la propiedad de los bienes con 

base en cualquier instrumento judicial.  
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La subasta pública de vehículos, maquinaria pesada, equipo caminero, naves y 

aeronaves, podrá efectuarse de manera ordinaria o a través de plataforma virtual; la 

primera será de manera presencial en el Distrito Aduanero competente; y, la segunda 

se realizará a través de una plataforma virtual, tales como: Zoom, Google Meet o 

similares, que designe el Distrito Aduanero que sea competente. 

 

Art. 2.- Objeto.- Incrementar la eficiencia y transparencia del proceso de subasta 

pública de vehículos, maquinaria pesada, equipo caminero, naves y aeronaves, en 

estado gestionable, mejorando el índice de rotación de inventario de mercancías así 

como el manejo y espacio de las bodegas de uso y propiedad del Servicio Nacional 

de Aduana del Ecuador.  
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